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La nocesidad de promover un I'égimen que solucione el
problena de las compras de libros y suscripciones de revistas

Que el libro~ su renovación, actualización e incorpp
. ~ ,raClon a las bibliotecas universitarias al servicio de las c~~

tedras, alunmado e investigadores, constituye un elemento in-
dispensable para su nornal desenvolviniento;

Q,ue al I'eglamentarse el capitulo VI art. 55 al 6~_ d.e
la Ley de Contabilidad se han tenido en cuenta algmlELs modali-

dades Íli1lJUestas por la experiencia en Yrnteria de compras, ya
" ' "1 C~"' de" e"" C""l 1qV.e aCL6masCle oalgo e 0l~16rClOy oca [;0 l Vl_, e uso y co~

tu:mbI'6 constituyen UllELregla. seI'ia y valedera en materia comer

cial (Art. 56 incisos d)~ f), g), h) Y j);
Que aunque el Estado reGlamente sus métodos de COYil,-

pro., el coI1ercio mantiene sus sistemas que lo conducen al lu-

cro por el carnino de la mayor habilidad y es asi que las c1ifE~
"r1 " t':"1 d 1 1 ., .renClas ~e preclos es~an aa as en mucnos casos por 6_ SlS~eYi~

de contratación y pago que impera en la administración públi-

ca;
Que la 1"0[;10. general 6 stablecida por la leyes la

compra mediante licitación pública (art.55) pero más adelante
las excepcione s do la misma le y (art .•56 pUl'ltos 10 y 20, y 3 o

incisos a) al 1) son amplias y tienden a concordar C~~l las

modalidades según la producción, procedencia y naturaleza del
elemento a compr2cr, de acuerdo a las necesidades, uegoncia o
problema dol organiSYilO cO;:¡lppadol~,otc;

Que estas eXcepcio~l.es son facultativas yalilplias;rE..

sultando inexplicable que h'lyan sido interpretadas en·forlila
restrictiva en 10 que concierne a la compra de libros;



(I,ue el objetivo principal de la compra es concretarla
a precio da mGrcado~ la confrontaci6n es ~til cuando el mercado

of~ece la fisonomíacor,wetitiva pa~a ello, pero en 01 caso de
la compra, de libros, los precios do mercado están dados de ante

mano~ 1° -Por los ol"L:anismos estatales o privados c1ecp..da país
responsables de publical' su biblioGI'afía nacional. 2 o -Popque
1 "' 'l.' , bl"' "'d' tas revJ_s·cas, ClarlOS y o-¡:;ras pu _lcaClones perlo lcas ra6n

impI'eso en cada númerp el pI'oc:Lo por ejemplar y suscripci6n por

tiempo o volúmen. :5 ° -Porque las ed:Ltoriales naciona;.Les o 8X-,

tranjeras publican dosde el preanuncio hasta el catálogo gene-

ral de todas sus ediciones con precios actualizados;
¡; 1' •• J d ..\,~ueno es propos reo apal" carBe e esas norrnas Slno ln

tegrarse a ellas mediante r,létodos que responden a COI1..i'x'ontació

nes de precios publicados con la aparici6n de Ul1...a obra en el

mel"cado toda vez crue el precio del libro tiene estado público,
~ J 1 l' . d ' '1 1acomparlaQo ee _as lTnpreSJ_ones G ca-¡:;aogos con sus va~ores co-

rrespondientes;
Que frecuentemente las necesidades de rrJaterial biblia

gráfico son imprevistas y están dictadas por los adelantos cie;n
tíficos, técnIcos y artísticos; equivale a doc11" que esas nece ..•

sidades aparecen no cuando el profesor, el investigador, el
alumno y como consecuencia el directoI' do la biblioteca, fOrr;l;!..l-

lan el pedido sino cuando la editorial lanza al mercado tUla 0-
1 l" , ".Llf" tI t" t'"ora ea ln-¡:;eres clBn~l 100, al" lS ·lCO o ecnlco;

Que el avance vertiginoso de las disciplinas cientí-
ficas, técnicas y artísticas hacen variar la oportwudac1 de i~

corporal" Uln obra, ya que a corto plazo puede sor superada.por

otra que la desplace, anule, supere o corrija su contenido;
Q,ue los directores de bibliotecas deben asumir lJri-

mordiaJxlente la responsabilidad en cuanto al precio, calidad y
autenticidad de la obra que se incorpora;

Que por ello su ad.misi 6n, en cuanto a pJ.:'ecio y legi.-
timidad de la obra, solo plJ.ede ser certificada (previa indica-

ci6n de su necesidad por el profesor o investigador) por el

jefe bibliotecal"io determiLnndo la ne ces idad fundada para mej.2.

rar la dotaci6n del fondo bibliográfico.



Esta Comisión os aconseja:

Recomendar a las Univex'sidades nacionales y por
su internllidio al Consejo Interlmiversitario, la adopción

10) Establecer que las compras de libros, revistas

y demás public2.ciones necesarias pal'a el equipamiento de . las.
, "'.., o t l' .,. 1 ,., 1 n •OJ.O.J.J.O·· Gcas unl verSl·carlD.S a s erVlClO Cle os prOl esore s, ln-
ve3tic;ac101'es, eCI'esados y almlmos pueden estar exceptu2.c1as del
régimen de l:tcitaciones en virtud ,de lo dispuesto por el art.f,

culo 56 de.la Ley de Contabilidad -punto 3° incisos a) d) f)

g) h) Y j) .•

La COTi1praa los editores y él. utores o promotores ex-
clusivos de ventas estará exceptuada del régimen de la licita

-Curas profoI'Ela.

L~O) ApI'obación de los catálogos con especiflcacio~es
y precio por pal"te de los miembros de la Jux'lta de biblioteca •...

ri03 de cada Universidad.

5°) Incorporación de obras previa certificación de

la necesidad científ:Lc2. por el profesor o investigador, y en
todos los casos ratificado por el director de bibliovGca.

6°) Certificación única del director de biblioteca
para hacer YiJáS efectivo el potencial doc"LU'.lcntarioe:;:istente ••

7°) Autorizaciones jv~isdicciollales a los directo ....

res de bibliotecas para la incorporación de las publipaciones

que con el antecedente. del pedido, aprueben gastos ad-I'eferen
d'l.1Llde la supepioridad~

ejercicio remitiendo el plan de compras para el transctIT'SO
del r.lismo dentro de los créditos presupuestarios actualizados.



9 O) Libramiento de la «»rden cle colilpra con interven-

ción de los servicios acüilinistrativos, mencionando el plan de
conmras previo y nLunero de afectación preventiva del mismo..;'.ar

108 efectos de la afectación provisiol~l y cODlpromiso contra-

ído.
,; - ••., ,. 1 1 " ,,''}ocu>an .llDrar orO.6ne8 CLeIX' OVJ_SlOnpor C0111-

, 'l" , 1 J 1 J ••pras GEl pUD~lcaclones aun no _anZQaas a ~caQO y suscrlpcl~

11°) Una copia de la orden de cor~ra con la cortifi~
cación correspondiente acreditará la r6cepción'~'que debel.-.á 00-

incidir li tOl.-.aJLmentecon la :CactUl'-'a y remito en la que debe
const2"l'" el nÚJ:ilsroy fe cha de la orden de compra.

12°) La gestión de cobro-debe iniciarse en la misD~
fecha de la entrega de los libros.

13O) Pal"a la s conpras en rGITUtes púhlico s deberá d,e-

terli1i 1l8.11se preVialilente 1[', conveniencia del material a incor-

lL!_ O) Las conp11as de libro s, publ:Lcac i0116s y demás

me. terial documentarío carecerán de validez cuando so. efectúen
sin la intervEIllción de la Clil'occión clo la biblioteoa.



TEXTO APRQBADO POR EL COnSEJO SUPERIOR EN SESIOI'T D:0L L~ DE
OCT1J'BREDE 1965" SOBRE E~' PROYECTO DE REG-LAIL"':'NTO

PARA LA COI'TPHADE 11ATERIAL BIBLIOGHA.FICO



10) Establecor
desás publicaciones

libros, revistas y
equipal11iento de las

biblioto C3.S m1iver si tal-'ias al servicio de los profe soro s,
investigadore s, egresados y allm1l'l.ospueden estar exceptua

das del régimen de licitaciones en virtud de lo dispuesto
por e1artículo 56° de la" Ley de Contabilidad p~mto 3 o in
ClSOS a) d) f) g) h) y j).

La compra a los edi tores y autores o promotol-.es

exclusi vos" de venta.':: estará exceptuada del régimen de la
licitación.

2°) Establecer el precio por anticiI)ado medi21l.te las

fuentes bibliográficas oficiales y privadas (catálogos,

ete.)

,30) Viabilidad do las COIrlpl"aSliledianto el uso de fac

tm"as-proforma.

y precio por parte de los mie~iliros de la Junta de Biblio-
tecarios de dada Universidad.

dido de los lectores o do acuerdo a un plan do adquisici~
nes; en los casos do eluela será asesorado por El profesor

7°) Autorizaciones jv~isc1icciolmlGs a los directores
, b'" l' , .,~ . .". , 1 . l' .oce lb lOH,eas pal'8. ..t.8. lncox'poraclon CLoas pUD_lcaclpnes

que con el antecedente del pedido, apr'LlGbengastos ad-l'"'e-
ferenduIi1 de la superioridad .•



no) mI'· J d f ' . l' L' l'" l'O lra~lGe e a-ec~aClon preven~lva a_ lnlClar e eJe~
oicio remitiendo el plan de compras par'a el transcur'so del
mismo dentro de los créc1i tos presupue s tarios actual izados.

9°) Libranuento de la orden-de con~ra oon intervención

de los servicios acmlinistrativos, mencionando el plan de
compras previo y nÚli18I'0de afec tación preventiva del mismo

1 "t J 1 J:> ,.1' " 1 .a os el ecos (LG a a1 eC-GaC:Lonprovlslona y cOm~)rOli1J.SOcon

traído.

110
) Una copia de la orden de oompra con la certifica,-

clón correspondiente acred:Ltará la reoepción que deberá 00-
incid::l.:r literalmente con la fac tUI'a y remito en -la que clebe

constar el n,)111eroy fecha de la orden de compra.

13°) Para las compras en remates públicos deberá deter-
minarse previaY:lente la conveniencia del material a incOI'po-

lL¡.O) Las compras de lib:;.~os, publicaciones y demás mate-

rial doclliuentario carecerán de validez cuando se efectúen

sin la intervellción de la dirección de la biblioteca.


